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1 	 Habiendo regresado en el día de ho

	

i 	
Sección de Gobernación

n utal a esta capital, con esta fecha nte hajo1 Negociado de florninistradó /
'' cargo de nuevo del mando de la poi-Nota de los precios medios señalados i

por la Comisión provincial en sesión 1
del día 15 del mes actual previa la '

	

. 	
rGinoboiedienl o moiis\milo deoln SFr.6iSixecpreétiercri; zdal
vincia, cesando en el descampen ° feta-

1 conformidad del Sr. Comisario de Gae- fra
rra de esta Plaza que han de servir da i 	 •

	

S 	 Lo que lisgo público en este BOLF.TINti base para la liquidación y abono de los
OFICIAL para general conec'miento.

f dimemosinistrroosvq.liaceinvaerlibliso.u, en _loszi rpeb. lfe.. I

	

t 	 Córdoba 17 de Septiembre de 1921.

	

ta p 	 i 	 u opas e i K.jel-

I Cit0 y Unardia civil transenntes du- , —El Gobernader eivil, Manuel Suca 0

Irente el mes de Agosto -tillimo, a sa- ! eEes .c"ainaee' .4"4143444.4,",, _ eiv"

VJimén

°retarlo, F. López.
--1

Núm. 3.421

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—7=2—

{1

Ración do pan de 70 deeágra-
retos 	 46

Idein de (:ohada de 4 kilogra-
mos 	 160

Mere de paja de 6 Icilegramos 	 50
Kilogramo de carbón 	 28
Idem de leña 	 8 	 1
Litro de aceite 	 1 41
idem do petróleo 	 2 11

1.o que se publica en esto peilidico
oficial para conocimiento de los Ayun-
tamientos interesados.

Núm. 3.158
Liste, de los Jurados del partido ju-

dicial de Rute, que han co comparecer
ante esta Audiencia los días 7, 9, 10 y
11 de Noviembre próximo, a las doce,
para formar parte del Tribunal que ha
de conocer de las causas seguidas en
dicho Juzgado por los delitos de false-
dad, homicidio, abusos desht nest(,s y
malversaciór, centra Jcsó García y
otros, Cristóbal López Montilla, M;guel

1 ber: 	 !
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ftlo de costumbre, donde permatiecetä- hasta el re- 	 .
I ib d 	 si i tc o en tuero gu ell e.
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i‘ktita lli 1.n Les leyn obligzrfin en /a Peninm-
b,,;jty L'e/tares y Cetrariae, los veinte ellas de
pumulgaridn si en ellas no ge dispusiera otra

roa.  se entiende hecha la promulgación al dia que
lamina la itiliereidU de le le:e en la Gaceta oficial.

Art . 2.° lea ignorencie d les leyes uo excusa
sa cumplimiento.

Art. 3. 9 Lee leyee nO tendaxi electo reüactivo,
210 dispusieren lo contrario.--(Código civil vi-

re*.
itsal DtebtO 4 inetrzttai6rt da 24 d2 Ettero it igo3

Artice9lo ?A. Las Corporaciones provinciales y
esairipaies abonarán, en primer térluirw . al No-

ô Vaaios que unioricen las subastas, los de-
bidos por elles devengados y los suplementos ade-
liehdas por los mismos, así corno los derechos de
liteadört de los alilinCiOS en /os periódicos oficia-
u, nidal-ido de reintegrarse del rernatHerte, si lo
i4biera,del importe total de les referidos gastos,
Mala ceno son, con arreglo a to dispuesto en la
regla 3, del arti. 8.°. 	 -

e

Iba Eteti bigin
1L el Rey DQL.' Allormo XIII (que

Les guarde>, S. - M. la Reina Dona Nac-
e% Eugerda y S. AA. 111R. e PI/veje
r.4 AeziWile e inientes, continúan tia
ertead HLkšipui raite salad,

igtei tez:dejo iiiefrelen lee duele,
guama de la Aegesta RtEl

((Gacetee 16 Septiembte ¡l'AD
eteeeeeereeee eeeeeeesee-e eme.*

DE

CORDOBA

Circular núm. 8 414

No habiendo podido tener efecto por
faltada licitadores, el concurso anun-
ciado para la contratación del material

bilu de cubre con dest no al proyec-
a als red telefónica de esta provincia,
en la Gaceta de Madrid número dos
eientoscebo, c rrespondiente al veinte
Y siete de Julio anfeiior y rectificado

el misrao periódico en au número
daseientes treinta del diez y ocho de
4111 PrdXitIm pasado, se anuncia por
mello de la pre , ente un segundo con-
eamo Por el mismo tipo y bajo las con-
diciones que aparecen en el plago de
Igainismas publicado en el número dos-
cintas ocho de expresada Gaceta, se-
kILIdooe al efecto las doce horas del
laimer día hábii después de transen-
:en veinte de la misma naturaleza

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarän a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1864

Los señores 9ecretarios cuidaran, bajo su mi
(lebeche responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servid-: de tase para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación cti garanticen el
pago, razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos
centimos de peseta.

Cabezas de familia
D. Antonio Cruz Ecija

Antonio Garcia Herrero
Juan C. Priego Roldán
J056 Gómez elolina
Rafael Itarriaga Ramirez
Juan Mangas Herrero
Antonio Leiva del Río
Juan de Dit s Reldän Rabasec
José 1-ncre1es Marín
Félix Borrego Oeieva
Birnabe Reyes Navajas
Pedro García Herrero
Antonio Bena Luque
Pedro Gemía López
Pedro Garcia Piedra
Leoncie Ro: r riguez Mangas
Eluardo Cebanere Cebos
Antonio ›,; urillo Hidalgo
Joaquín Garcia Roldán
Francisee Ajena Linares

Capacidades
Francisco G:nzález Pino
Francisco Baena Tirado
Miguel Carrille Castro
Antonio Llamee! Cruz
Zacarías Pérez Jiménez
Antonio Guerrero Moreno
José Ferreira ortega
Juan Caballero Escamilla
Salvador Gutiérrez Rosales
Francisco Galán Espejo
Emilio Leiva Cabello
José M Velw, co Plasencia
Angel Hurtado Lara

SR/PON PARTICULAR

VOYM01,3A. (Pesetas FIJEJIA »E CORDOBÁ Pesetas
Uff teles. 	 . 5 . tres. 	 . .6
Trimestre . • . 12 50 Trimestre . . . 1 5
. 

Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . . 28.
Un año. . 	 10 	 j Un afto. . . . 	

11
Número suelte ,1 40 cdntirnos de peseta

Se pnbliea todos los chas, excepto los domingos
No se insertarg edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus inter esados abo-
nen 6 garanticen su inSeiL, idu á razón de . 65 cénti-
mos linea ô parte de ella.

NOTA IliPORTANTE.—Intnediatamente que
los se/lores Alcaides y Secretarios reciban e.-sie
Boazeatu dispondrán, que se lije un ejemplar en el

111111n—_

15-c.3.̂~17;:se*,==0:4~: •e,̂ 417"9..ZZYT.TMers

c:ntados desde el siguiente al en que Cée-dcba 35 de Septiemb -e e 1921. Arjona Medina y Manuel
aparezca este anuncio en el citado pe- / —E Vicepresidente, Rafael Jiménez otros:
riódie,o oficial. 3

Córdoba diez yi seis de Septiembre I
de mil novecientos veinte y uno.- El
Vicepreddente, R. Jiménez.—El Se-

Amigo.
eQ4Feeeeeeeoe494.** eeeetie-4> 4,42,

GOBIERNO CW1L
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D. Francisco Rarnirez Pacheco
Juan Velasco Plasencia
Casto Hartado Soriano

Supernumerarios.-Cabezas de familia

D. José Guzmán y Sánchez de Toro
Francisco Herencia Moreno
nuardo Va g ceni y Vaaconi
Juan Romero Caniche

Cape eldades
D. Francisco Vararas Machuca y Baeza

José Moreno Vargaa Machuca
Córdoba 24 de Agosto de 1921 -Rl

Secretario, José Navarro.-V.° B.°: El

Presi d ente, Villalba.
41444-easoareetazt • seteweemawaess
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Núni 3 396

Den Juan Eusebio Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado General
de Capellanías y Memorias del Obis-
pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescricionos del Convenio-Ley de 94
de Junio de 1867 y de la Instrucción
para llevarla a efecto da 25 de /os mis-
mos mes y año, se instruye en esta ofi-
cina expediente para la conmutación
de rentas de les bienea, dote ¿le la Ca-
pellanía fundada en Torrecampo por
María de los Cobos y Ceneortea, en es-
critura otorgada eu dicha villa a 26 de
Septiembre de 1573 y 5 de Agoto de
1574, ante el Esc ibano Antón Gutié-
rrez.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas lae personas que
se crean con derecho a la cenmutación
mencienada. a fin de que dentro del
plazo improrrogable do treinta días a
contar desde la fecha de publicación
de eate edicto, ecm parezcan en esta De-
legeción por medio de instancia acom-
pañada de los documentos necesarios
para justificar su derecho, en la inteli-
gencia quo no serán admitidos si no
vienen extendid s en el papel sellado
correspondiente con las formalidades
preecriptas en la vigente ley del Tim-
bre, parándoles en caso contrario el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho

Córdoba 12 de Septiembre de 1921.
-Juan Eusebio Seco de Herrera.
<Kple94114,44(e.eee4-4:419e4t e-ene*.

agfP th 	J2
JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 3.129
El Sr. Gobernador civil de la provin-

cia por decreto de fecha 92 de les co-
rrientes, ha ordenado se otorguen las
concesiones de los registros mineros
que a continuación se detal lan a los
respectives interesados, mandando ex-
pedir a favor de los mismos el cor es-
pendiente Título de propiedad, una
vez que sea firme dicho decreto, con

a rreglo a lo preceptuado en el artícu-
lo 37 de la Ley reformada de 4 de Mar-
zo de 1868, previa su publicación en el
BUETIN OFICIAL y cumpliéndose ade-
más todos los tramites ulteriores.
Número del expediente --Nombre de

la mina.-Termino municipal.-In-
tert sado.-Ropresentante
-Perteneias.
7.699, Albarrante Hornachnelos, So-

ciedad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya, den Manuel Enríquez, mica,
10Q.

7.700, El Madroño, idem, la misma,
el mismo, idem, 5

8.051, La Encarnación, Montarque,
don Eloy Aguilar Valle, no tiene, sal
pothicas, 6.

8.271, 1.' Previsión, c bejo, Sociedad
da Utensilios, don Miguel Periariez,
halla, 84.

8.272, 2.° Previsión, ídem, la misma,
el mismo, idem, 87.

8.273, Porcelana 2. 9, idem, la mis-
ma, el mismo, idem, 53.

8.274, Porcelana, ideen, la misma, el
mismo, idem, 48.

8.275, Complemento, idem, la mis-
ma, el mismo, Mera, 18.

8.276, 2.° Complemento, idean, la
misma, el mismo, idern, 10.

8.299. DemaFía a la Ermita, BOlmez,
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe-
fiarroya, don Manuel Enríquez, idem,
3

8.372, Senta Rosario I°, idein, don
Enrique A b Acedas, don Enrique Moli-
na, idean, 20.

8 375, Santa Sinforosa, Fuente Obe-
juma don Enrique 1:6pez Martinez, no
tiene, ieem, 69

8.376, Sao Francisco, Dos Torres,
don Mariano Carmona Matees, no tie
no. hiairo,

8.377, Santa Maria, Montoro, don
Juan Espinosa Gonz-dez, no tierace plo-
me, 15.

8.879, 2.° Duende, Córdoba, don
Luis de Arnezaga, dtn José C. O taz,
Merca, 32.

8 381, Ligereza, Posadas, don Juan
Romero Ldpez, no tiene, ídem, 5'.1.

8 385, San Nicolás, Horeachue/ea,
don Ignacio Rociriguez Muñoz, no tie-
ne, fosforite, 51.

8.386, Demasía a la Herradura 2.a ,
Espie l , Sociedad Minera y Metalúrgica
de PA:arroya, don Manuel Euriquez,
bulla, 536.

8. f: 9 , Perseverante 2. n, BOirnaz
Peñarroya, Compañia Carbonífera EB-
pariole, d n Joa6 Carbonell, idem, 16.

8.393, 1?antino 2 °, B6linez, la mis •
ma, el mismo, idem, 8.

8.394, El Martillo, Fuente übejuna,
clon Enrique López Martinez, no tiene,
idem, 35.

8.396, San Pedro, Adamuz, don
Pedro Martin Romea°, no tiene, hie-
rro, 20.

8.4e9, La Piula, 136!mez, sociedad
Minera y Metaiti rgior do Peñarroya,
clon Manuel Enríquez, hulla, 39.

Córdoba 22 do Agesto de 1921.-El
Ingeniero Jefe, Luis E apina y Capo
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	Orihuela, 31 de Enero, don 
Joa anin 	 alli (le erEspinosa, 59 1 '94. 	 a la villa
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Salaz E:patán, 250.
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CORDOBA

Núm. 349
ANUNCIO

Vacante la Escuela nacional
nos de La Herrería (Fuente Pal
por traslado a otra provincia
Antonio Morilla de la Torre, que
vía, se anuncia para su provii
cencursillo, con areaglo a I s
los 61 a 61 del Estatuto gent
Magisterio aprebade por R D.

do julio de 	 8.Elp lsoedie9p1 1.esen tación de instancia
so - icitando la vacante, se r á de quien
días a contar desde la fecha 84 Mente
á publicación de este anuncio ea el
EciaaTtia. OFCIIAL do la provincia.

Çördeba 13 de septiembre de 1931,
-E1 Jefe do la Sección, Vicente Nar-
bona.
44 *4 44 44**4 »o** *4444444***.

Próductores de Aceite S.1
nIIMIV••n•

Núm. 3.410
Se cita a t-nlos los serio ,.es Accioni-

t98 de esta entidad a Junta Genera/or-
dinaria que tendrá lugar el día veinte
y siete de/ actual a la una y media de
en tardo en uno de /es salones c el Cir-
culo do la Amistad, para leetara
aprobación de Memorias y 'reentae del
no anterior, y renovación del Con«
nejo. -El Secretario del Cornejo de
Admieistracián, Manuel Eniiquez Ba"
rrios
taa-e-aaaa aate-a. ~ea*. e-ecaeta Sa

Don Manuel Córdoba Martínez, Ageu.
te Ejecutivo de= Excmo. A yantar
miento do esta capital.
Hago saber: Que por esta Alcoldie

se ha dictado con esta fecha la ei-
guiente

Previdencia: Mediante no haber sa-
tisfecho los recibos cerreseoaclients
afta económico mil novecientos veinte-
veinte y uno por solares sin Edifieg

anterior orartificación durante el pedo'
los e natribuyeates comprendidos ea U'

do voluntario de cobranza, quedan in'
cursos en el primer grado de r ratiA
.que consiste en el cinco por dote de
ala cuotas, de conformidad ean 0 Erre<

14.

e

Relación de as cantidades recaudadas
por los señores Comisarios de Dióce-
sis, en concepto de limosna, mandas
testamentarias, etc , y remitidas por
los mismos a este Centro durante el
afta de 1920, que en virtud del Real
drcreto de 27 de Diciembre de 1888

; se envían a Tierra Santa.
Diócesis.--Fech.a del ingreso.=Nom-
del Gomisarlo.=Pesetas.

Almería, 3 de Abril, don niego Már-
gnu, 149'10 pesetas.

Astorga, 29 de Diciembre, don Feli-
pe Arias, 1.665.

Anila, 9 de Enero, don Raimun lo P6-
; rez Gil, 61.

Badal-z, 13 de Octubre, don Jorge
Sangorrin, 138 20.

Barbastro, 30 de Enero, don Manuel
Sesé, 329.82.

Burgos, 23 de Junio, don Ignacio
Martinez Mingo, 1.285.

Cal:ahorra, 30 de Enero, don José Ma-
ría Goy, 422.
; Canarias, 23 de Febrero, don Celesti-

no González, 354'90.
Cartagena, 26 de Mayo, don Jesús

Romero 381'70.
Ceuta, 31 de Enero, don Manuel Mi-

randa, 9.
Ciudad Real, 10 de Febrero, don Eloy

Fernández, 365.
Cludad Rodrigo, 8 de Noviembre,

don Lucas Pérez Pachece, 187'3'5.
• Córdoba, 21 de Enero don José Blan-

co, 50C'62.
Cuenca 30 de Diciembre, dan Euse-

bio H. Z izo. 57'35.
Gerone, 14 de Diciembre, don Anto-

nio Ayarre, 202.
e ramada, 4 de Febrero, don Cayeano

Maria Navarro, 60.
CluecFx, 3 -1 de Diciembre, don José

AntOtii0 Fajardo, 200.
Huesca, 10 de Julio, don M . guel Su-

perv'a, 131'35 ,
Ibiza, 27 de Enero, clon Antonia Cale-

dona, 40.50.
Jaca, 6 de Febrero, don Domingo

Burile!, 19545,
León, .35 de Diciembre, don Manuel

Domínguez, 2.138'60.
Lef ida, 12 de Enero, don Joeé Riera,

63'50.,
Idtm, 31 de Diciembre, don Jos6

ReMreá,la3ja7,'3300. de Diciembre, don Fran-
cisco de P. Velasco, 84.6'82.

Mallorca, ti de Marzo, don Martin

L1°Mbeenr'oa rci.a,65Cile Febrero, don Gabriel

Vila,Mo2n0d0ofi. edo, 16 de Enero, don Elias
Montero, 43.

Orense, 2 de Febrero, don Faustino
Dég,ano, 25.
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so en el articulo cincuenta y dos
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vigente Instrucción de apremios
30 ve inte y seis de Abril de mil nove-

un advirtinSodo les que transcurri-

1

ien
cinco días desde la pub l icación de

-)S

ispresente en el BOLETIN OFICIAL de

flipnviscia, incurrirán en el segando
,,radlo de apremia.

!p
ara su inserción au el BOLETÍN

expida la presente en C6rdo-

i3 adiez y seis de Septiembre de mil
2avenenan yeinte y ano, -Et Agen-

enlatan Córdoba..-V 0 an El Al.

tina Sebastián Barri at.
emanara nene ang. a444-6•440 bate#.oe

i rio 	 illitilnin

el

LS

- y BELL ‘Si ARTES
-nene-

illiu to de la Uriiveasidad de ZiPai-

goza, apañado Por el aPticuln 2.°
del Real decreto 42 esta fecha.

Continuación

Anc la ) 16. W C ausi 3 eatraor li -
no se compone del C tease° ordinario
!o; Doctor matriculadas y de los

'lectores de los siguientes Estable-
:nidos de enset1anza del Distrito uní-

Institatos generales y ttscni-
a de Zarageza, Hueca, Lagrailo,
ansia S oria y Teruel; Esruela de
*tisuria de Zsragonn Escuela Pec-

aban de: Comercio ne Zaräg ez ; Es-
telas Indus ríales de Artes y Oficios de

fnza y Lagroft• ; Escuelas Nartnales
liestras y 1.1..aeseas de Zaragoza
en, Lag-rollo, Pampl ma, Soria y

el.
¡Marinen, también al Claustra ex-

iiinrio par cada Fecal ..ad, con yaz
vota, dos Auxiliares, nume rario el

mientras subsista esta cl ese, y tela-
[el otro, y un alumno de cada Fa-

llad, elegidos por sus respectivos
lopahros.
Articula 17. Para tener derecho a

ibirse en el Claustro extraorelinario,
inndientemente de lo relativo al

alISTO electoral, que ; conforme a lo
nido en el número In de la base

andel Real decreta de 24 de Mlyo
2919, Siga e rigiéndose por la legis-
än vigente, los DoCtores que no pres-
/zanjen corno Profeeores auxiliares
lannetien en ninguna otra forma

ación docente en la Universidad, ha-
de acre litar ante el -0,austro ordi-
nu vocación cieratifica por publi-
aes trabajos e invtigrcionescien•

icas,o su interés por la Univessidad
late donativos hechas o servicios

hconocida inpartanna pe-estados a
ni 'genial.
si- - kilt) .18. Tanabiéa podrfi-i faz-

pone del Claustro extraordinario,
satinen:no par su representación

3 al 1-0, las partirtilares o Corporaciones aon os el Clausno ordinario universi-
ear 	 ) codera este derecho en considera- e
als 	 a las donaciones hechas o Ci los

¡cica arenados a la Uaillersilari.
Para que las

'es de estudiantes, legalmente cons-

rte

fituidas, sean órganos de la Universidad,
serä necesaria la aprobación d.e sus Es-
tatutos por la Comisión ejecutiva

Articulo 20. La AKantblea general
de la Uaiversilad estará integrada por
los órganos a que este capitulo se re-
fiere.

Articula ni. La Uaiversidad y cada
una de las Facultades encomendarán la
representación legal de sus intereses a
dos Precura.dores Síndicos, latedráticos
de la Facultad de Derecho, designados
por la Asamblea general pava un plazo!
de cinco anos. 	 ,....

Articulo 22. Ei Redcw será un Cate-
1. drätico numerario, elegí-lo en votación
' secreta por el Claustro ordinario y paral

1

 un periodo de cinco afios.
En igual forma y por el mismo nena-

pa serä elegido para Vicerrector un Ca-
tedrätico numeerarie.

1
.4 Artículo 23. Los Decanos son los
i Presidentes de las respectivas Faculta-

des y serän elegidos en votación secreta,
por sus Juntas para un periodo de cinco
años.

Artículo 21. Para la elecciSa. ele.,
Rector, Vicerrector y Decanos se obser-
varán las regl cs siguientes:

a) Convocados el Ciaustro ordinario
para la elección de Rector y Vicerrec-
tor y las Juntas de Facultas para la
elección de Decano, no se tendri por
carastituidae si ne se halen presentes
por lo melos dos terceras p artes deci to-
tal de los que tengan der cela o a votar
en dichos Claustros o Jarca.

b) Será necesari t na ayoria Ami ata
de votos de los presentes para que la
elección tenga validez.

c) Si niaguao de los Catedráticos
obtuviera taryoria de votos, se repetirl
la votación e! mismo día, y si tampoco
en ésta se alcanzara dich i qmo rttne, se
hará nueva convocatoria dentro de 103

quince d in sigui 'fites para repetir la
elección en la misma forma.

d) Transcurridos dos meses sin que
las vacantes de lo r referidos cargos se
hubieran provisto conforme a las reglas
anteriores, la Comisión ejecutiva lo
pondrá en conoaitnieno del Gobierno
pare que este haga el nombramiento por
Real decreto y para im tientas, máximo
de dos anos

CA P/TULO tf
De las airibnciones del Rector y de las

Órganos de la Universidad
Articula 25. El Rector disfrutarä,

par lo mello, de los mismos honores,
preeminencias y gastificacients que la
legislación vigente le concede

Son atribuciones del Recto:
1.° Las que en este Estatuto se le

asignan como Presidente nato de la
Univetallad y de todos sus órganos re..
representativos.

2.0 Las que la legislacián viraste le
confiere como Jefe superier de todos
los Establecimientos de lestracciÓn pú-
blica del Distrito universitario.

3.° Cumprir y hacer que se cumplan
las leyes, Reglamentos y demás diaposi-

done:leal Gobierne, así como los acuer-
ejecutivos de los ó-gatros representati-
vos de la Universidad.

4.0 ApSicar las cotreeziones disci-
plinarias que son de su petestad, según
/o que se establece en el :Inda sean) del
presente Estatuto.
5.° Elevas C3f1 su informe al Nobierno
las instartrias o peticiones de Profesores
alumnos y funzionasnaa o dependentes
de /a Uttivern lad a ruelos que esas re
presentaciones se pr scluzean en queja
contra el trismo-

-6.° Autorizar y refrendar, el nom-
bramiento del personal docente, admi
nistrativo y subalterno con arregla a las
disposiciones de este Estatuto.

7.0 Procurar la roana trina/ de los
ingresos y ordeear los pagos.

Articulo 26. non atribuciones del
Vicerrector sustituir al Rector en ausen-
cias, enferme lades y vacantes y ejercer
además las functones que este juzgue
oportuno delegar era el

El nieesrector tendrá los ti nores co-
r respondientes a su cargo y la gaotinea-
cinn que se Le asgse en e/ presupuesto
de la Universidad.

Arríela-1 o n7. S3Ei attibusiorne del
Claustro ordinario:

Organzar, completar y distribuir
el cuadra de disnplarris, carrespordien-
te a cada facultad, según los platas
estudios formados per estas.

2:0 Organizar y estable-ces las instn
encames de ensenanza corapl..emeetaria
y de alta cunar a que se refiera el mai-
cena 11, sin perf ajena de la iniciativa
ee en esta materia cciarexpon.te al

Claustro extraordinario-
3n El nombramiento de inectoa y

Vicerrector.
4.° Las atribuciones que en di capi-

tula 2.° del titulo In se le conceden en
lo referente al nombramiento del perso-
nal docente.

5.° La adjulicacidra de fas becas
con sujeción a los resrnsitos y for :vani-
dades que determine el Innalanento
general a que se refiere la bise del
ardculo I ° del Real decreto de 21 de
Mayo de 1919.

EVACttafi la consulta a que se ee-

15. Resolver previa argarrim de in
Comisión *catire, acensa de la acep-
tación de herencias, legados, titulacio-
nes, donativos y- subvenciones que se
otorguen u ofrezcan a .favor de la Uni-
versidad sin deso o consignación es-
pecial para una de suse Facultades a pa-
ca .algu lo de sus centros o anda:tos au-
tónomos.

12. Decidir acerca de los recursos y
acciones que los Sin Ecos la :yapa de in-
terponer o ejercitar en nonbre de la
Universidad en ta via guaerartiva,
cial o contenc'osa administrativa.

urticulo 28. Son atribuciones de la
.€ omisión ejecutiva:

1' Informar acerca de la ac-otación
de herencias, legados, _fundaciones, do-
nativos y subvenciones que se otorgue aa .
u ofrezcan a favet • de la 'Universidae
sin destino o c onsianación especal para
uns de su , Faculades .para alguno de
sus centros o Institutos entönGinas.

2.° Efectuar la ensjenación y sean-
-zar la adprisicinn pea la triliversi4ad de
bienes inmueble par compra o permu-
ta, previo actierlo del Claustro
rio.

3° informar acerca de los recursos
'y acciones que los ninlicos hilyan de
interponer o ejercitar en nombre de la
Univ-ersi lad en la via guberaenva, judi-
cial o correncioza-admilissativa, sien-
do obligatorio el dictamen de Darecho
y decinien la sólo en casos urgences.
dando cuenta al (nausea ordinario en
cuanto se pueda.

(Ornan linar fin
eitet• *4-4).e.e6.»..4>fwe

AcIrninistraciön Central

11;1

Kl¡STERIO 5E- EIRECITI P111112

V HILAS mal

•Direeckin general de Primera.
Enseñanza

Vistos los expedientes promovidos.
porlos Ayuntamientos de Frtiniz y
Ezcaray sobre creación de Escuelas;

'Resultando que el primer Ayunta-
-miento mencionado solicitó la creaciétt
de una Escuela de niiios y coaversinn.fiere d ültirria párrafo de la base 10 del

Real decrsto de 21 de 	 de 1919' en de niñas la mixta existente que ha.i. 	 afana 
para las traslaciones del Prof 	 cumplido con to dispuesto en la Real.-sorado de

5

	

	 ,orden de 2 I de Abril de 1917 («Ga.--una a otra Universi tal, oyen lo previa.
'

1 
mente a la Facultad respectiva. 	 . ceta> del 28);

	

'1- 	 Resultando que por Real orden de• 7. 0 Tornar acner 'o sobre las madi- ' 2 5 de Febrero último fu creada pro-
f ..Rcaciones del Estatuto prefiltevas por 	 •visionalmente una Escuela de a.sisteri-alguno de IGS detrils órganos represen- : 	 Cif-eatiros de la Universidad . 	 eje mixto, a cargo de maestro, en C

,, 	 ' banena, agregado del referido Ayun-
e 8.° • Aprobar el Rgi.'in2rit° 	

,,
42 r "  tamiento de F.zcaray, y no ha sido,e raen interior de la Universilad y loa

2 -cumplimentada por éste, dentro delReglamentos ennplementarios comunes 	 1 	 / it d r i 	. -641.,x ,p azo concedido, a -c a a a sposicttodos sus órganos.
de conformidad con la de 2 0 de abril Resolver los casas de disecanfer- s a

e do disponer:
10. Nominar Secretario general de fi 	 t.° Que se cree con carácter pro-

la Universidad son snienisln a has nne lls V nisional una Escueta unitaria de niiíos„,
que se establecen en el Club geniazo convirtiéndose en de niäas la mixtae
del eststtetos 	 existente en Frnoiz.

P

rae i 917,
andad que puedan presentarse erran 12 	 s. m . ei Rey (q. D. g.) se ha servi_
Comisión ejecettina y las Facultades. 	 1.
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2.0 Que por la Autoridad munici-
pal de este Ayuntamiento e Inspección
-provincial de Primera Enseñanza de
'Vizcaya, se tenga muy en cuenta lo
establecido en las disposiciones segun-
da, tercera, cuarta y sexta de la repe-
't'ida Real orden de 21 de abril de
nset 7, procurando el exacto cumpiia
miento de esos preceptos.

3 ° Dicha Escuela tendrá la dota-
lción siguiente:

Pesetas.

Por sueldo 	 ......... 2.000,00
"Por gratificación de adultos. 250,00
Por material para clases diur-

nas 	  	  166,66
Idem Id.. id. nocturnas... ... 	 62,50

TOTAL 	  2.479,16

Los gastos serán con cargo al capí-
tulo 4.° artículo 1.° del presupuesto
de este Departamento; y

4.° Que quede sin efecto la crea-
ción provisional de una Escuela de
asistencia mixta servida por Maestro,
en Cilbanena, anejo del Ayuntamiento
de Ezcaray (Lograrlo),

De Real orden comunicada por el
nehor Ministro lo digo a V. para su
enonocimiento y efectos. Dios guarde a
V. muchos años. Madrid, 1 i de agos-
lo de 1921.—El Director general
Poggio.
Señores Inspectores Jefes provinciales

de Primera Enseñanza de Vizcaya y
Logroño.

• Visto el expediente promovido por
D. Antonio Gelaber Masó, Maestro de
la Escuela Nacional de Cogollo-Las
Regueras (Oviedo), solicitando su tras-
lado, fuera de concurso, por derecho
-de consorte, a la Escuela vacante en
San Salvador de Breda (Gerona), don-
de su esposa doña Teresa Sola Vilä
desempaña el mismo cargo de maestra
en propiedad; y

Teniendo en cuenta que el expe-
diente y en el interesado concurren
los requisitos prevenidos en los artícu-
los 9-6 y siguientes del Estatuto, de
acuerdo con lo informado por la Sec-
diem Administrativa de Primera ense-
ganza de Gerona,

Esta Dirección general ha resuelto
aiceder a lo solicitado, nombrando en
-su consecucia a D. Antonio Gelaber
blasó, por derecho de consorte, maes-
In; de la Escuela vacante en San Sal-
vador de Breda (Gerona).

Lo digo a V. S. para su conocimien-
lo y demás efectos. Dios guarde a
'V. S. muchos años. Madrid, 20 de
agosto de 1921.—El Director gene-
-TM, Tangil.
Sefior Jefe de la Sección provincial

administrativa de Primera enseñan-
za de Gerona.

Visto el: expediente incoado por
-doña Angelina Sánchez "y Sánchez,
Maestra de la Escuela Nacional de
;IlueTniga (Cuenca), con el número

3.848 del Escalafón.. solicitando su
traslado, fuera de concurso, por de-
recho de consorte, a la Escuela vacante
de Tribaldos, de la - misma provincia,
'donde su esposo, D Antonio Montalvo
Velero, desempeña el mismo cargo
de Maestro en propiedad; y

Teniendo en cuenta que en el ex-
pedienie y en la interesada concurren
los requisitos prevenidos en los artícu-
los 96 y siguientes del Estatuto; de
acuerdo con lo informado por la Sec-
ción aomintstrativa de Primera ense-
ñanza de Cuenca,

Esta Dirección general ha resuelto
acceder a lo solicitado, nombrando,
en su consecuencia, a doña Angelina
Sánchez y Sánchez, por derecho de
consorte, Maestra de la Escuela vacan-
te en Tribaldos (Cuenca)..

Lo digo a V. S. para su conocimien-
to y demás efectos. Dios guaade a
V. S. muchos años. Madrid, 20 de
Agosto de 1921. —El Director gene-
ral, Tangil.
Señor Jefe de la Sección administrati-

va de Primera enseñanza de Cuenca.

Visto el expediente promovido por
D. Santiago López de Castro, Maes-
tro excedente, solicitando su regre-
so en el Magisterio nacioual; y

Teniendo en cuenta que el intere-
sado se halla comprendido en el caso
1.* del articulo 90 del Estatuto, y de
acuerdo con lo dispuesto en el 93 y
94 del mismo Cuerpo legal, así como
en la regla 8. de la Real orden de

7 de Abril de 1920:

Visto el favorable informe emitdio
por la Sección administrativa de Pri-
mera enseñanza de Granada,

Esta Dirección general ha resuelto
acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimien-
to y demás efectos. Dios guarde a
V. S. muchos años. Madrid, 24 de
Agosto de 1921.--El Director general,
Tangil.
Señor Jefe de la Sección provincial

administrativa de Primera enseñanza
de Granada.
(«Gaceta» 9 Septiembre / 921)
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FUENTE OBEJUNA
Núm. 3 446

Don Manuel Pérez Damián, Secretario
del Juzgado do primera instancia de
este partido.
Doy id: Que en juicio decla-ativo de

menor cuantía seguido en este Juzga-
do a instancia de doña Concepción Mén-
dez Puntas, vecina de Paeblonuevo del
Terrible, contra Guillermo Gómez Fer-
nández, de la misma vecindad, sobre
cobro de pesetas, se ha dictado con fe
cha seis del corriente mes, la sentencia
cuya parte dispositiva dice asi:

'Fallo: Que debo condenar y conde-

no a Guirermo Gómez Fernández a
que pague a Concepción Méndez Pun-
tas, /a cantidad de setecientas quince
pesetas, inteiés legal de esta suma des-
de el veinte y uno de junio de mil no-
vecientos diez y siete, a razón del cin-
co p-r ciento anual, y las cestas de este
jui&o.

As l por esta mi sentenc;a, que se no-
tificará a/ demandado Guillermo Gómez
Fernández, en la forma prescrita por el
artículo doscientos ochenta y tres de la
ley de Enjuiciamiento civil, mediante
su rebeldía, lo pr9nunoio, mando-y fir-
mo.—Salvador Márquez.,,

La parte dispositiva de la sentencia
inserta, concuerda a la letra con su ori-
ginal a que me refiero. Y para que sea
publicada au el BOL ETIN OF:cter. de
esta provincia, expido el presente que
firmo en Fuente Obejuna a siete de
Septiembre de mil novecientos veinte
y uno.— Manuel Pérez.

CABR
Nrim, 3-46

Don Manuel Mancebo Garrote Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud del presente, en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto y
requiero todas las autoridades e in-
dividu s de la policía judicial y en el
mío, les pido y encargo practiquen di-
ligencias para el rescate de una burra
de cuatro afioe , alzada 1`.30 castaña os .
cura apardada, ejibociclera, pecho y
barriga blancota hierro del Fénix V.-12
cadera izquierda; dee almohadas de ta -
na con tela a llsts blanca; una zalea
b lanca y dos mantas de lana, listada
oscura una y a cuadros la otrs; hurta-
do todo ello a J esel Verdejo Morillo, la
noche nueve actual, de una viña al si-
tio Prado la Barquilla, de esta término;
poniéndolos caso de ser habid s a dis-
posición de este Juzgado con poseedo-
res ilegítirnois.

Dado en Cabra a doce de Septiembre
de rsul novecientes veinte y uno. - Ma-
nuel Mancebo.—El Sec etano, Licen-
ciado Antonio Gómez Paraíso.

CORDOBA
Núm. 3.403

Don Joié Egailaz y Oviedo Castillejo,
Juez de iestrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de 'a Nación, pro-
CV.= por medio de sus agentes a la
busca de la caballería que al final se
reseña, que el día siete del actual fa6
eueti aísla a don Juan Torres Díaz, ve-
cino de Villafranca, del sitio cortijo
Maullado, de este partido; y a ;a cap-
tura y conducción a esta Cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho y la e,s.balleria de ser encontra-
da, la pondrán a mi disposición, con la
persona o pavones en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legitima

José Eguilee.—El Secretario, Liceeit.
do Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Una mula de diez y nueve silos,

alzada, pelo piel de rata, has, ..
derecha, pelos b'ances en e
costillares, raya de ma lo, eruzg:.
hierro del Fénix Agrícola V.10 .
muslo izquierdo.

AGUILAR

Núm. 3.444
Don Agustín Romero y Fusteguata,

Juez do iastruoción de este partí&
En virtud del presente requieo,

todas las autoridades de la Nac i ón pa,
que practiquen activas diligencias.
la busca y ocupación de las caballee
que después se expresarán; pouiase
las caso de ser habidas a dispose
de este Jusgado con poseed' res
timos.

Dado en AguPar a diez y sois de ao.

tiembre de mil novecientos velaey

uno.—Agustln Rsmero, El Secrearh
Timoteo Sánchez.

Señas de las caballerías

Un mulo de seis años, con l'He
alzada, eastüno y marcado con
mero 3 en el muslo izquierdo tie

Compañía La Previsión Agrícola.

Otro muto capón, de cinco dosel
c1;a5relod, ce oanl zealdha „i e nr reog red , bragado y0 laconp an bali

Fénix V.-6 en el muslo izquierdo.
Propias de Manuel Palma Cereal,

y hurtadas la noche del once al da>
del actual, de /os terrenos llatuad;; .7s
silla de' Padre Herrero, en esa -
miro.
••44•41•1• 41• e:sfriaelneenaefflere-
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Citaciones y empinzarnientos
• 	 materia criminal

Bajo los apercibimientos procae

con derecho, se cita o ernplan
los Inece.s y Tribunales re.specl:•:et
laa personas que . a continnaceir
terpreseso, para que comparezco i
ola que se les señala o dentro rl
termino que se les fija, a contar dea
la lecha de la publicacnin del ir-
cío ene este periódico oficial, con
gJo a los artículos 178 de la Ics
Encierniento Criminal, Se
Código de Justicia. Militar y 63-111
ley de Enjuiciamiento Militar de
rina.

Núm. 3.427

ALCARAZ GIL, Luis; de diez 911
años, hijo de Juan y Joaquina, soltero,

natural y vecino de Linares, honeT

procesado por robo; comparocerti

término de diez cifras ante el J'azota

de instrucción de Córdoba, aperoibib

en otro caso de dealarársele rebelar,.

I mp. y «Liit. Lìa Verdad> Larel.:5

i!

adquisión.

Dedo en Córdobe a diez de 9eptietn-
bre de mil noveciento veinte y uno.— ,1

I
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